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9457 RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se
acepta la colaboración de cebaderos para la pro
ducción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la base IV
de la Resolución de asta Presidencia de 11 de octubre da 1973
(.. Boletín Oficial del Estado", de :3 de noviembre). y de con
formidad con el acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero,
en su reunión del día 21 de marzo de 1974, emitidos la vista
de la propuesta formulada por la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria. ,

Esta Presidencia ha resuelto 10 siguiente:

1,"' Aceptar la colaboración con los números de registro que
se indican de los cebaderps que a continuación 6e relacionan:

2.° Loo mencionados"cebarleros tendrán la-condición de cola
boradores a partir de la fecha de la presente Resolución.

Lo que se comunica a. VV, n. para su conocimiento y. efec
tos.

Dios guarde a VV. n. muehosafíos.
Madrid, 22 de marzo de 1974.-EI Presidente, L. Careta de

Oteyza.

Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Admi
nistrador general del F. O R. P. P. A., Secretario general del
F. O. R. P.P. A., Interventor Delegado del F. O. R. P. P. A.
y Director de ~os Servicios Técnicos del F. Q. R. P. P. A.

Provincia
y localidad

Titular del cebadero . Número
de Registro MINISTERIO DEL AIRE

Cáceres

Benquerencia de la
Serena ..»........... D. Am brosio González Re-

guera ' ..

Logroño

Haro D. Ignacio Muga Serrano .
Tricio D. Marino Villar Martinez ..

Murcia

9458 ORDEN de 23 de abril de 1974 por la que se dtspona
el cumplimiento de la sentencia que 86 cita, dic
tada pOT el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Emilio Guerrero Oliveros, funcionario del Cuerpo
Especial de Controladores de la Circulación Aérea, como de
mandante, y ·la Administración General del Estado. como de~
mandada, sobre impugnación de resoll1ciones de este Ministerio
de 6 de agosto de 1969, y 8 de julio de 1970, que denegaron
al recurrnete su petición de reconocimiento de tiempo de ,servi
cios a eferlos de trienios, se ha dictado sentencia con fecha
13 de inarzo de 1974. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
Uva interpuesto por don Emilio Guerrero-Oliveros, funcionario
del. Cuerpo Especial de Controladores de la. Circulación Aérea,
contra resoluciones delMinis~erio del Aire de seis de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve y ocho de julio de mil no
vecientos setenta, referentes a denegación de petición formulada
sobre cómputo, a efectos de trienios, del _período de tiempo de
servicio por aquél, prestado desde el once de octubre de mil
novecientos cuarenta y nueve al uno de marzo de mil novecien~

tos cincuenta y cuatro, debemos declarar y declaramos que di
chas resoluciones no son 'conformes a derecho y, en su virtud,
las anulamos y dejamos sin valor ni efecto, declarando el que
asiste al recurrente el cómputo del. expresado periodo a efectos
de trienios con las consecuencias. administrativas y económi9as
pertinentes; sin hacerse especial declaración sobre imposición de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el "Bo·
latín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo i:ln el ..Boletín Oficial del Estad~,
todo ello -en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105
de a Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956 (.Boletín Oficial del Estado
número S63).

Lo que por la presente Or.den ministerial digo a V. E.para su
panocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 23 de abril de 1974.

CUADRA

22.14
22.15

22.16
22.17

27.02
27.03

10.39
10.40

06.32

06.31

06.29

13.10

06.30

13,09

21.07

Manuel Aranc6nD. Jesús
Riduejo

D. Anselmo Fernández Ote~

ro .

D.a Antonia Hernández Fer-
nández , .

D. G o n z a l o Santa Cruz
Bahía .

D. Teodosio Asensio Fernán-
dez .. : .

D. Juan Bautista .Peña Sua
rez ..

D. Cándido Pomar Bisus
D. Martín Catalán Justes

D. José Pomar BisUfi
D. Antonio Saso Aisa

Badatoz

Campanario

Campillo de Llere
na ' ..-

Campillo de Llere-
na ..

Retuerta de Bulla
que ..

Caceres D. Fernando Rosado Blanco
Cáceres D. Fernando Rosado Blanco

Ciudad Real

L o s Pozuelos dt!
Calatrava

Huesca

Huelva

Val verde del Cami
no

Villanueva de Sige-
na » ••••

Novales .
Villanueva de Sige-

na ..
Tierz ..

Beniaján D. José Cánovas Ortiz ..
Cartagena D. José Con'esa Zamora ..

Navarra ..

31.07
31.08

Excmo, Sr. General Subsecretario -del Aire.

D. Nicolás Marc0A-naut ....
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~igarol ......

Palencia

Ampudia D. Narciso Coloma Baruque
Castrillo de Onielo D. Jesús Curiel Escudero ...

Salamanca

Salamanca D. Eduardo 'Tapia Hernán~

de! .' .
La Mata de_ Ledes-

ma D. Eduardo Tapia Hernán-
dez .

Campo de Paña~

randa. D. Arturo López Serrano .
Sancti~Spiritus D. Juan Carlos Martín Apa-

ricio .
Tabera de Abajo... D. Juan Carlos Martín Apa-

ricio :.. , .

32.03

. 35.07
35.0a

37,15

37.16

37.17

37.18

37,19

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 1288/1974, de 4 de abril, por el que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .La Química Comercial
y Farmacéutica, S. A.-, por Decreto 2139/1971. de
15 de i«lio, en el sentido de cambiar la denomina
ción de la firma beneficiaria por la de .Qutmica
Farmacéutica Bayer. S. A.-.

La firma .La Química Comercial y Farmacéutica, S. A.-, con·
cesíonaria del régimen de reposicíón con franquicia arancelaria
por Decreto dos mil ciento treinta y nueve/mil novecíentos se
tenta y uno, de quince de julio (eBoletin Oficial del Estado- de
veintiuno de septiembre). para. la importación de ácido salicílico
técnico y anhídrido acético (noventa y ocho por ciento). por ex
portaciones previamente realizadas de ácido acetilsalicílico. soli-
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El Mini.tro de Comercio,
NEME5rD FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

La firma ..Manufacturas Vega, S. A._, concesionaria del régi
men de reposición con franquicia aranceiaria por Decreto mil
setecientos cuarenta, de once de junio (-Boletín Oficial del ES4
tado" de veintisiete de julio), para la importación de tableros de
madera artificial por exportaciones, previamente realizadas de
armarios de madera y mixtos. solicita su modificacIón, en el sen
tido de que las mercancías de importa.cióp. se~ tableros agIo·
merados y papel melamínico.

La operación solicitada satisface los fines propu~stos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia aran4
eelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Comercio, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein4
tinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,
Artículo unico.-Se modifica el régimen de reposición con

franquicia arancelaria concedido a -Manufacturas Vega, S. A.~,
con domicilio en Idiazábal, número cinco, Urnieta (Guipúzcoa),
por Decreto mil setecientos cuarenta/mil novecientos setenta. de
once de junio, en el sentido de que su artículo primero quedará.
como sigue:

.Artículo primero.-Se cODcede a la firma "Manufacturas
Vega, S. A.", con domicilio en Urnieta tGuipüzcoaJ. calle ldia
zabal. número cinco, el régimen de reposición para la importa·
c1ón con franquicia arancelaria de tableros aglomerados. sin
ningun tipo de revestimiento (P. A. 44.18), Y papel melaminico
(P. A. 48.07.99), empleadoS en la fabricación de armarios de ma
dera y mixtos {P. A. 94.03.A.l Y M.ro.e}, previamente expor
tados.'"

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
modificación que ahora se concede vienen atribuidos, también
con efectos retroact.ivos, a las exportaciones que hayan efectua·
do desde eYveintidós de mayo de mil noveéientos setent.a y tres
hasta la .fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos

cita la modificación de dicho régimen ett el sentido de que se
cambie la denominación social de la firma beneficiaria por la
de .Química Farmacéutica Bayer, S. A.-.

La 0l?eracJón solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régiuen de reposición con franquicia aran·
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecltmtos s~nta

y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación d~

quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han,
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones. , , '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintinueve de marzo de mil novecientos"setent:a, y cuatro.

DISPONGO,

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ..La Quimica Comercial y
Farmacéutica, S. A.~ .• con domicilio en avenida Calvo Sotelo.
numero veintisiete, Madrid, por Decreto dos mil ciento treinta
y nueve/mil novecientos setenta y uno, de quince de julio· (.Bo·
letin Oficial del Estado", de veintiuno de septiembre); en el sen
tido de que el nombre de la Empresá beneficiarla queda sustitui
do por el de _Química Farmacéutica Bayer. S. A._.

·Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la mo
dificación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos· retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el dos de· octubre de mil novecientos setenta y dos, hasta
la fecha de la presente concesión si reúnen los requisitos de la
norma decimosegunda, dos, punto 'a), de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo d~ mil novecientos sesenta y tres.' Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones de1?erán solicitarse dentro del
plazo de un aAo, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su intekridad los restantes exttemos del
Decreto dos mil ciento treinta y nueve/mil noveciehtos' setenta
y uno, de 15 de julio <..Boletín Oficial del Estado~ de veintiuno
de septiembre), que ahora se modIfica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abrí! de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

9461 DECRETO 1290/1974. de 4 de abril. por el que se
concede G «Heimbach lbériea. S. A."" eb regimen
de reposición 'con franquicia arancelaria para la
importación d, hilados o monoftlamentos de fibras
textiles sinteticGs, e hilados de lana cardada, por
exportaciones previamente realizadas de fieltros pa
peleroa.

La Ley reguladora del régimen. de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos, dispone que, >con objeto de fomentar las exportacio
nes. puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas que
S8. propongan exportar productos transformados, la importación
con franquicia arancelaria de materias primas semielaboradas o
partes terminadas. de la misma· especie y similareS'" característi
cas que las utilízadas en la fabr:icación del producto realmente
exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
_Heimbach Ibérica, S .. A._, ha solicitado el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación de hilados
o monofilamentos de fibras textiles sintéticas, e hilados de lana
cardada, por expprtaciones previamente reali¡adas de fieltros
papeleros.

La operación solicitada satisfaCe los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación. de
quince de marzo de mil n,ovecientos se~enta y tres, y se han
cumplido los reqlJisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

de la norma decimosegunda, dos, punto al, de las contenidas en
la Orden ministerial de la PreSidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del pla
zo de un do, 8 __QOntar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad, tanto la modalidad de fi4
jación de los efectos cantables como los restantes extremos del
Decreto mil setecientos cuarenta/mil novecientos seten tao de once
dd Junio, que ahora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro..

FRANCISCO FRANCO

Artículo primero.-Se concede a la firma ..Heimbach Ibérica,
Sociedad Anónima... con domicilio en polígono industrial de Ga
monal-Villayuda, calle ·once, Burgos. el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de hilados o. mo
nofilame,ntos de fibras textiles sintéticas, continuas o disconti
nuas (PP. AA. 51.01.A.l.a, 51.01.A2.b, 51.01.A.3.b, 51.02.A.1.
56.os.A.l y 56.05.A.2) e hilados de lana cardada. sin acondkionar
para la venta al por menor {P. A. 53.06,.B}. empleados en la fabri
cación de fieltros papeleros (utilizados en la fabricación de papel,
cartón. celulosa y asbesto-cemento) sin agujar o agujados (Par
tida Arancelaria 59.17.D), previamente exportados.

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada cíen kilogramos netos de un hilado o monofilamen

to de los mencionados, contenidos en los fieltros exportados,
pueden' importarse con franquicia arancelaria ciento veintiocho
kilogramos con ochocientos treinta gramos de hilado o mono·
filamento de sus mismas caracteristicas y composición.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el veinti
dós coma treinta· y ocho por ciento de la mercanc;!,\ importada.-

Estos subproductos adeudarán los derechos ~ue les correspon
d ..., de acuerdo con las normas de valoración VIgentes. de la si
guiente manera: El veinte coma ochenta 'por ciento por la Par·
ti,la ArancelMia 56.03.A. si proceden de hilados o monofilamen
tos de fibras textiles sintéticas continuas o discontinuas, o bien
por la Partida Arancelaria 53.03.A.2.b. si proceden p'e hilados de
lana; y el uno coma. cincuenta y ocho por ciento restante por la
Partida Arancelaria 63.02.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, los
e:(8ctos porcentajes en peso de hilados o moIÍofilamentos cante·
nidos en los tejidos de los fieltros (excluído. en su caso. el peso
en napa de dichos fieltros). así como espeOCificación de las compo
siciones centesimales en peso de dichas materias primas e inclu
so. si ha lugar, las diferenciaciones técnicas de numeración que
pudieran existir para cada calidad. a fin de que la Aduana. en
base a dicha declaración y tras las comprobaciones que tenga a
bien efectuar, expida la oportuna ·certificación.

Art.ículo tercero.-Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan reaIízar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus términos serán s~metidas u las Direcciones

DI.S P ON G O,

El Ministro de Comercio,
NEMESIQ r"BRNANDEZ-CUESTA E ILLANA

DECRETO 1289/1974. de 4 dfJ abril, por el que se
modifica el régimen de reposición· con franquicia
arancelaria eoncedtdo a -Manufacturas Vega, So';
ciedad Anónima"', por Decreto 1740/1970, de 11 de
iunio, en el sentido de qU(l las mercancías de im
portación sean tableros aglomerados y papel mela·
minicD.
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